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Los cambios más importantes que introduce la LOMCE en el sistema 

educativo español son los siguientes: 

 Pruebas de evaluación final  

Con los objetivos, entre otros, de «garantizar que todos los alumnos y alumnas alcancen los niveles de 

aprendizaje adecuados... conforme el título pretendido» y de normalizar «los estándares de titulación en 

toda España» (según se afirma en el Preámbulo de la ley), al finalizar cada etapa educativa los alumnos 

serán evaluados mediante unas pruebas externas diseñadas por el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, cuya superación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato será 

imprescindible para la obtención del título correspondiente —de ahí que los sectores sociales y partidos 

políticos opuestos a la ley las hayan denominado "reválidas"—.
4
 Las pruebas de evaluación final de cada 

etapa —que en la Educación Primaria tendrá un carácter orientativo— serán corregidas por 

profesores externos al centro, que podrán ser tanto de la enseñanza pública como de la enseñanza 

privada (Art. 1.89, que modifica el artículo 144 de la LOE). Dos opciones en cuarto curso de ESO: 

.Mayor importancia de las «asignaturas troncales», diseñadas por el Gobierno: 

La LOMCE distingue entre «asignaturas troncales», «asignaturas específicas» y «asignaturas de libre 

configuración autonómica» —en esta última categoría es donde se incluye la asignatura Lengua 

Cooficial y Literatura en aquellas Comunidades Autónomas que la posean—. El artículo 1.5, que añade 

el artículo 6 bis a la LOE, establece que corresponde al Gobierno determinar los contenidos de las 

asignaturas troncales mientras las Administraciones educativas podrán «complementar los contenidos de 

las asignaturas troncales» y «establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de 

libre configuración autonómica». Según se dice en el Preámbulo el refuerzo en todas las etapas del 

aprendizaje de las materias troncales pretende la «racionalización de la oferta educativa» mediante la 

«simplificación del desarrollo curricular», que «debe proporcionar un conocimiento sólido de los 

contenidos que garantice la efectividad en la adquisición de las competencias básicas». 

En la Educación Primaria (Art. 1.9) las asignaturas troncales son Ciencias de la Naturaleza, Ciencias 

Sociales, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera. En la Educación 

Secundaria Obligatoria (Art. 1.15) las asignaturas troncales son: Biología y Geología, Física y Química, 

Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua Extranjera y Matemáticas (en 

tercero y cuarto dividida en Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas y en Matemáticas 

Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas). En cuarto curso se añaden Economía y Latín, en la «opción de 

enseñanzas académicas», y Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional, Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y Empresarial y Tecnología, en la «opción de enseñanzas aplicadas». En el Bachillerato 

la relación de «asignaturas troncales» es mucho más amplia (Véase el apartado correspondiente). 
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Obligatoriedad de la oferta de enseñanzas cuya lengua vehicular sea el castellano 

El artículo 1.99., que añade la disposición adicional trigésimo octava a la LOE, reconoce la posibilidad 

de que se puedan impartir todas «las asignaturas no lingüísticas» exclusivamente en la lengua cooficial, 

pero en ese caso «la Administración educativa deberá garantizar una oferta docente sostenida con fondos 

públicos en la que el castellano sea utilizado como lengua vehicular en una proporción razonable». En la 

nueva disposición adicional se continúa diciendo: 

Los padres, madres o tutores legales tendrán derecho a que sus hijos o pupilos reciban enseñanza en 

castellano, dentro del marco de la programación educativa. Si la programación anual de la 

Administración educativa competente no garantizase oferta docente razonable sostenida con fondos 

públicos en la que el castellano sea utilizado como lengua vehicular, el Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte, previa comprobación de esta situación, asumirá íntegramente, por cuenta de la 

Administración educativa correspondiente, los gastos efectivos de escolarización de estos alumnos y 

alumnas en centros privados en los que exista dicha oferta con las condiciones y el procedimiento que se 

determine reglamentariamente, gastos que repercutirá a dicha administración educativa. 

La obligación financiera del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tendrá carácter excepcional y se 

extinguirá con la adopción por la Administración educativa competente de medidas adecuadas para 

garantizar los derechos lingüísticos individuales de los alumnos y alumnas. A estos efectos, no se 

considerarán adecuadas las medidas que supongan la atención individualizada en castellano o la 

separación en grupos por razón de la lengua habitual. 

 Educación plurilingüe 

En el Preámbulo se dice que el dominio de una segunda lengua extranjera «se muestra como de las 

principales carencias de nuestro sistema educativo», por lo que «la Ley apoya decididamente el 

plurilingüismo, redoblando esfuerzos para conseguir que los estudiantes se desenvuelvan con fluidez al 

menos en una primera lengua extranjera». El artículo 1.109, que añade la disposición final séptima bis a 

la LOE, dice: 

El Gobierno establecerá las bases de la educación plurilingüe desde segundo ciclo de Educación Infantil 

hasta Bachillerato, previa consulta a las Comunidades Autónomas. 

Para suplir la falta de «personal docente con competencias lingüísticas suficientes» las Administraciones 

educativas «podrán excepcionalmente» «incorporar expertos con dominio de lenguas extranjeras, 

nacionales o extranjeros, como profesorado en programas bilingües o plurilingües» (Artículo 1.98, que 

añade la disposición adicional trigésima séptima a la LOE). 

 



 Asignatura de religión: 

Se vuelve a dar plena validez académica a la asignatura de religión —contará en el expediente 

académico por lo que se contabilizará para pedir una beca, por ejemplo— y se establece una materia 

alternativa que se llama Valores Sociales y Cívicos en Primaria y Valores Éticos en ESO, desapareciendo 

definitivamente la materia Educación para la ciudadanía. En Bachillerato la Religión forma parte de las 

asignaturas específicas optativas, tanto en 1º como en 2º. 

 Ampliación de las competencias del director en detrimento del Consejo Escolar: 

En el Preámbulo de la ley se dice que la LOMCE da a los directores «la oportunidad de ejercer un 

mayor liderazgo pedagógico y de gestión». Así, el Consejo Escolar, aunque sigue siendo el órgano 

mediante el cual se produce «la intervención de la comunidad educativa en el control y gestión de los 

centros sostenidos con fondos públicos» (Art. 1.72, que modifica el artículo 119 de la LOE), pierde 

atribuciones que pasan a la dirección del centro como los presupuestos, los proyectos educativos o los 

procesos de admisión de los alumnos (Artículo 1.81, que modifica el artículo 132). Además el director 

en los centros públicos podrá intervenir en el nombramiento del profesorado interino y del profesorado 

en comisión de servicio (Art. 1.77, que crea el nuevo artículo 122 bis en la LOE). También se modifica 

la composición de la comisión que ha de elegir al director ya que en la misma la mayoría la ostentarán 

los representantes de la Administración (Art. 1.81, que modifica el artículo 135 de la LOE). Por otro 

lado, también se reducen las competencias del Consejo Escolar en los centros privados concertados. 

 Libertad de enseñanza 

En el Preámbulo se afirma que «las familias son las primeras responsables de la educación de sus hijos y 

por ello el sistema educativo tiene que contar con la familia y confiar en sus decisiones». Así la LOMCE 

añade dos nuevos principios a los que inspiran el sistema educativo español (Artículo 1.1. que modifica 

el artículo 1 de la LOE): 

a) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales como primeros 

responsables de la educación de sus hijos. 

b) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores legales a elegir el 

tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios constitucionales. 

 Nueva relación en cuanto a la oferta de plazas entre la enseñanza pública y la privada 

concertada: 

Según el artículo 1.68, que modifica el artículo 109 de la LOE, la oferta de plazas se organizará 

atendiendo a la «oferta existente de centros públicos y privados concertados y la demanda social» (es 

decir, si los padres piden un centro público o uno privado concertado), por lo que se elimina el 
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compromiso del Estado de garantizar una plaza en un centro público en Primaria, en la ESO y en la 

nueva Formación Profesional Básica (las tres enseñanzas que la ley declara gratuitas). 

LOMCE  

Artículo 109 

2. Las Administraciones 

educativas programarán la 

oferta educativa de las 

enseñanzas que en esta Ley se 

declaran gratuitas, teniendo 

en cuenta la programación 

general de la enseñanza, las 

consignaciones 

presupuestarias existentes y el 

principio de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos públicos y, como 

garantía de la calidad de la 

enseñanza, una adecuada y 

equilibrada escolarización de 

los alumnos y alumnas con 

necesidad específica de apoyo 

educativo, tomando en 

consideración la oferta 

existente de centros públicos 

y privados concertados y la 

demanda social. Asimismo, 

las Administraciones 

educativas garantizarán la 

existencia de plazas 

suficientes. 

LOE 
Artículo 109 

2. Las Administraciones 

educativas programarán la 

oferta educativa de las 

enseñanzas que en esta Ley 

se declaran gratuitas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos 

y privados concertados y, 

como garantía de la calidad 

de la enseñanza, una 

adecuada y equilibrada 

escolarización de los 

alumnos con necesidad 

específica de apoyo 

educativo. Asimismo, las 

Administraciones educativas 

garantizarán la existencia de 

plazas públicas suficientes 

especialmente en las zonas 

de nueva población.3. Las 

Administraciones educativas 

deberán tener en cuenta las 

consignaciones 

presupuestarias existentes y 

el principio de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos públicos. 

 

 Posibilidad de construir y gestionar colegios privados concertados sobre suelo público 

El artículo 1.61, que modifica el artículo 116 de la LOE que se ocupa de los Conciertos educativos, 

establece en su punto 8: 

Las Administraciones educativas podrán convocar concursos públicos para la construcción y gestión de 

centros concertados sobre suelo público dotacional. 

 Cambios curriculares en la Educación Primaria[editar] 

Fijación del currículo en la Educación Primaria y en la Educación Secundaria Obligatoria[editar] 

Se distingue entre «asignaturas troncales», «asignaturas específicas» y «asignaturas de libre configuración 

autonómica». En esta última categoría es donde se incluye la asignatura Lengua Cooficial y Literatura en 
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aquellas Comunidades Autónomas que la posean. El artículo 1.5 añade el artículo 6 bis a la LOE, en el 

que se establece que corresponde al Gobierno determinar los contenidos de las asignaturas troncales 

mientras las Administraciones educativas podrán «complementar los contenidos de las asignaturas 

troncales» y «establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración 

autonómica». 

En la Educación Primaria (Art. 1.9) las asignaturas troncales son Ciencias de la Naturaleza, Ciencias 

Sociales, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera. 

 

LOMCE Artículo 6 bis. 2. 

3. a) Corresponderá al Gobierno: 1º. Determinar los contenidos 

comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y el horario 

lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales. 2º 

Determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a 

los contenidos del bloque de asignaturas específicas. [...] 

c) Dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, 

a través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de 

acuerdo con los apartados anteriores, las Administraciones 

educativas podrán: 1 °Complementar los contenidos del bloque 

de asignaturas troncales. 2º. Establecer los contenidos de los 

bloques de asignaturas específicas y de libre configuración 

autonómica. [...] 4º Fijar el horario lectivo máximo 

correspondiente a los contenidos de las asignaturas del bloque de 

las asignaturas troncales. 5º. Fijar el horario correspondiente a los 

contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de libre 

configuración autonómica. [...] 

LOE 
Artículo 6. 

4. Las Administraciones 

educativas establecerán el 

currículo de las distintas 

enseñanzas reguladas en la 

presente Ley, del que formarán 

parte los aspectos básicos 

señalados en apartados 

anteriores.Los centros docentes 

desarrollarán y completarán, en 

su caso, el currículo de las 

diferentes etapas y ciclos en uso 

de su autonomía y tal como se 

recoge en el capítulo II del título 

V de la presente Ley 

LOMCE Artículo 6 bis 2. 

e) El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del 

bloque de las asignaturas troncales se fijará en cómputo global 

para toda la Educación Primaria, para el primer ciclo de 

Educación Secundaria Obligatoria, para el cuarto curso de 

Educación Secundaria Obligatoria, y para cada uno de los cursos 

de Bachillerato, y no será inferior al 50% del total del horario 

lectivo fijado por cada Administración educativa como general. 

En este cómputo no se tendrán en cuenta posibles ampliaciones 

del horario que se puedan establecer sobre el horario general 

LOE 
Artículo 6. 

3. Los contenidos básicos de las 

enseñanzas mínimas requerirán 

el 55 por ciento de los horarios 

escolares para las Comunidades 

Autónomas que tengan lengua 

cooficial y el 65por ciento para 

aquéllas que no la tengan. 

 Composición de la educación primaria[editar] 

Según el artículo 1.9 que modifica el artículo 18 de la LOE, los tres ciclos de primaria de dos cursos 

cada uno pasan a ser 6 cursos (sin subdivisión en ciclos). Desaparece el área de Conocimiento del medio 

natural, social y cultural (subdividida en Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales) así como la 

materia Educación para la ciudadanía. La Educación Artística pasa a ser una asignatura optativa. Se 

introduce la opción entre Religión o Valores Sociales y Cívicos. 
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LOMCE 
Artículo 18. 

1. La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos y se 

organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador. 

2. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del 

bloque de asignaturas troncales: 

a) Ciencias de la Naturaleza. 

b) Ciencias Sociales. 

c) Lengua Castellana y Literatura. 

d) Matemáticas. 

g) Primera Lengua Extranjera. 

3. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del 

bloque de asignaturas específicas en cada uno de los cursos: 

a)Educación Física. b) Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a 

elección de los padres, madres o tutores legales. c) [...] Al 

menos una de las siguientes áreas del bloque de asignaturas 

específicas: 1º Educación Artística. 2º. Segunda Lengua 

Extranjera. [...] 

4. Los alumnos y alumnas deben cursar el área Lengua 

Cooficial y Literatura en el bloque de asignaturas de libre 

configuración autonómica en aquellas Comunidades 

Autónomas que posean dicha lengua cooficial. [...] Además, los 

alumnos y alumnas podrán cursar algún área más en el bloque 

de asignaturas de libre configuración autonómica... 

LOE 
Artículo 18. 

1. La etapa de educación primaria 

comprende tres ciclos de dos años 

académicos cada uno y se organiza 

en áreas, que tendrán un carácter 

global e integrador. 

2. Las áreas de esta etapa educativa 

son las siguientes: 

Conocimiento del medio natural, 

social y cultural. 

Educación artística. 

Educación física. 

Lengua castellana y literatura y, si la 

hubiere, 

lengua cooficial y literatura. 

Lengua extranjera. 

Matemáticas. 

 

 Evaluación final de Educación Primaria[editar] 

Se establecen dos «evaluaciones individualizadas», una al finalizar el 3º de Primaria y otra al acabar la 

etapa. La primera la realizarán los centros educativos «según dispongan las Administraciones 

educativas, en la que se comprobará el grado de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en 

expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el grado de 

adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. De 

resultar desfavorable esta evaluación, el equipo docente podrá adoptar las medidas excepcionales mas 

adecuadas» (Art. 1.12 que modifica el artículo 20 de la LOE). La segunda «evaluación 

individualizada» la establecerá el «Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas» 

(Artículo 1.13 que modifica el artículo 21 de la LOE). En cuanto a la promoción de curso la LOMCE 

dice lo siguiente: 
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LOMCE 
Artículo 20. 

2. El alumno o alumna accederá al curso o etapa 

siguiente siempre que se considere que ha logrado 

los objetivos y ha alcanzado el grado de 

adquisición de las competencias correspondientes. 

De no ser así, podrá repetir una sola vez durante la 

etapa, con un plan específico de refuerzo o 

recuperación. Se atenderá especialmente a los 

resultados de la evaluación individualizada al 

finalizar el tercer curso de Educación Primaria y 

de final de Educación Primaria. 

LOE 

Artículo 20. 

4. En el supuesto de que un alumno no haya 

alcanzado las competencias básicas, podrá 

permanecer un curso más en el mismo ciclo. 

Esta medida podrá adoptarse una sola vez a lo 

largo de la educación primaria y con un plan 

específico de refuerzo o recuperación de sus 

competencias básicas. 

 

En el artículo 1.13 que modifica el artículo 21 de la LOE se establece la Evaluación final de 

Educación Primaria. 

1. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria, se realizará una evaluación individualizada a 

todos los alumnos y alumnas,... 

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá los criterios de evaluación 

y las características generales de las pruebas para todo el Sistema Educativo Español con el fin de 

asegurar unos criterios y características de evaluación comunes a todo el territorio. 

3. El resultado de la evaluación se expresará en niveles. El nivel obtenido por cada alumno o alumna se 

hará constar en un informe, que será entregado a los padres, madres o tutores legales y que tendrá 

carácter informativo y orientador para los centros... 

   

 


